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	7.01
	P.M. EST

	701-2
	Voz diagética
	LG 701 - 2
	F 704
	PNG 7.01 Jorge Iván Isaza Bustamante
Delegado Vigilancia Administrativa

PNG 7.01_2 ley 1010 de 2006

PNG 7.01_3Tema: Acoso Laboral
	La delegatura de Vigilancia Administrativa tiene como función recibir quejas de acoso laboral las cuales están enmarcadas en la Ley 1010 de 2006, todos aquellas que tienen que ver con los servidores públicos de la administración municipal y sus entes descentralizados.


	7.02
	P.M. EST
	702 – 2

	Voz diagética
	LG 702 - 3
	F 701
F 700
	
	El procedimiento interno para darle trámite a una queja por acoso laboral, debe agotar primero el requisito posibilidad ante el Comité de Convivencia Laboral, si allí no se surte ni se concilia, la Personería Municipal de Itagüí avoca conocimiento y da trámite a la queja

	7.03
	P.M. EST
	703 – 1
Corregir seg. 09 
	Voz diagética
	LG 703 - 1
	F 703
F 702
	PNG 7.03 - 4 quejas por acoso laboral
	En la Delegatura de Vigilancia Administrativa entre noviembre del año pasado y octubre de este año, se han presentado cuatro quejas sobre acoso laboral, a las cuales se le está dando trámite pertinente a cada una de ellas.

	7.04
	P.M. EST
	704 - 4
	Voz diagética
	LG 704 - 8
	
	PNG 7.04 capacitaciones a los servidores públicos

PNG 7.04_02 correos institucionales
	Como parte de nuestro plan estratégico, la Delegatura de Vigilancia Administrativa tiene planteadas capacitaciones a los servidores públicos del Municipio de Itagüí, estas capacitaciones obedecen a las solicitudes que hacen de mayor interés los diferentes ciudadanos o grupos poblacionales, si deseas tener mayor ampliación, puedes dirigirte de manera presencial o a través de los correos electrónicos de la Personería Municipal de Itagüí.
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